
AUTO INTERLOCUTORIO No.1456
EJECUTIVO SINGULAR
RAD.  035-2014-00568

JUZGADO  NOVENO CIVIL  MUNICIPAL
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali, 01  de Agosto de 2019

Revisado el  expediente y  verificadas  las  úmmas actuaciones surtidas  dentro del  proceso
observa el Juzgado que, encontrándose la carga procesal en cabeza del ejecutante, el
pToceso ha permanecido en inactividad por up periodó de dos (2) años; en tal virtud y como
quiera que el presente asunto se encuentra en etapa de ejecución forzosa, se procederá a
dar aplicación a k) dispuesto en el ariculo 317 numeral 2 inciso b de la ley 1564 de 2012.

AsÍ mismo, se informará a La parte actora, que sin periuicio, podrá volver a impetrar la acción
pasados  seis  (6)  meses  contados  desde  La  ejecutoria  de  la  providencia  que  así  lo  haya
dispuesto o desde  La  notmcación del auto de obedecimiento de lo resueko por el superior,
para  k)  cual  desde  ahora  se  ordena  el  desglose  de  los  docurnentos  aportados  con  la
demanda a cargo del interesado,  con Las corstancias del caso.   Por tanto, el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO.-   DECLARESE   TERMINADO   el    proceso   ejecutivo   de   la    referencia   por
DESISTIMIENTO TÁCITO al tenor de lo dispuesto en el artículo 317 numeral 2  lkeral b de
la ley 1564 de 2012.

SEGUNDO.  ORDENESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas decretadas y practicadas
en el presente asunto.  Elabórese los oficios correspondientes y hágase entrega a  la pane
demandada, Drevia verificación de la no existencia de remanentes.

En  caso  de  existir  otro  embarao  de  remanentes  decre±a_dos  v/o  radicados  o  de
lleaarse a perfeccionar dentro del término de eiec:utoria de éste auto. Drocédase por
secre±aria como lo indica el inciso 8° del Art. 466 del C. G. del P.

TERCERO.- NO SE CONDENA en costas y perjuicios de confomidad con el numeral 2 del
Artículo 317 del Código General del Proceso.

CUARTO.- ORDENAR EL DESGLOSE de los documentos presentados como base de la
presente ejecución  y hágase entrega de los  mismos a  la parte demandante.  Déjense  las
constancias pertinentes en los documentos aportados.

QUINTO.-   INFÓRMESE A LA PARTE ACTORA la  presente decisión,  y que  sin  periuicio
de lo dispuesto,  podrá volver a  impetrar la acción  pasados seis (6)  meses  súuientes a  la
ejecutoria de la presente providencia.

SEXTO.-  En  caso que existan  depósftos en  el Juzgado de origen  o en  los despachos  por
los que ha transitado el proceso. OFICIESELES para que los transfieran a la cuenta de este
Despacho y a cargo de este proceso. Verificada la transférencia rearese a desDacho el
exDediente Dara disDorier el Daao.
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AUTO INTERLOCUTORIO  No.  1451
EJECUTIVO SINGULAR
RAD. 033-2015-00623

JUZGADO  NOVENO CIVIL  MUNICIPAL
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali, 01  de Agosto de 2019

Revisado  el  expediente  y verificadas  las  últimas  actuaciones  surtidas dentro  del  proceso
observa el Juzgado que, encontrándose la carga procesal en cabeza del ejecutante, el
proceso ha permanecido en inactividad por un periodo de dos (2) años: en tal virtud y como
quiera que el presente asunto se encuentra en etapa de ejecución forzosa, se procederá a
dar aplicación a lo dispuesto en el aftícuLo 317 numeral 2  inciso b de la  hgy  1564 de 2012.

AsÍ mismo, se informará a la parte actora, que sin perjuicio, podná volver a impetrar la acción
pasados  seis  (6)  rneses  contados  desde  la  ejecutoria  de  la  providencia  que  asi  1o  haya
dispuesto o desde  La notmcación del auto de obedecimiento de lo resueho por el superior,
para  lo  cual  desde  ahora  se  ordena  el  desglose  de  los  documentos  aportados  con  la
demanda a cargo del interesado, con las constancias del caso.   Por tanto, el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO.-   DECLARESE   TERMINADO   el    proceso   ejecutivo   de    la    referencia   por
DESISTIMIENTO TÁCITO al tenor de lo dispuesto en el artículo 317 numeral 2 Iiteral b de
la ley  1564 de 2012.

SEGUNDO.  ORDENESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas decretadas y practicadas
en el presente asunto.  Elabórese los oficios correspondientes y hágase entrega a la pane
demandada, Drevia verificación de la no existencia de remanentes.

En  caso  de  existir  otro  embargo  de  remanentes  decrefldos  ylo  radicados  o  de
lleaarse a Derfeccionar dentro_del término de eiecutoria de éste auto. procédase Dor
secrstaria como lo indica el inciso 5° del Art. 466 del C. G. del P.

TERCERO.- NO SE CONDENA en costas y periuicios de confomidad con el numeral 2 del
Artículo 317 del Código General del Proceso.

CUARTO.- ORDENAR EL DESGLOSE de los documentos presentados como base de la
presente ejecución  y hágase entrega de los mismos a  la parte demandante.  Déjense  las
constancias pertinentes en los documentos aportados.

QUINTO.-   INFÓRMESE A LA PARTE ACTORA La  presente decisión,  y que  sin  perjuicio
de lo dispuesto,  podrá volver a  impetrar la acción  pasados seis (6)  meses  súuientes a  la
ejecutoria de la presente providencia.

SEXTO.-  En caso que existan depóskos en el Juzgado de origen o en los despachos por
los que ha transitado el proceso. OFICIESELES para que los transfieran a la cuenta de este
Despacho y a cargo de este proceso. Vérificada la transferencia rearese a desDacho el
exDediente Dara disDoner el Daao.
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AUTO INTERLOCUTORIO  No.  1461
EJECUTIVO SINGULAR
RAD.  032-2013-00309

JUZGADO  NOVENO CIVIL  MUNICIPAL
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali, 01  de Agosto de 2019
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Revisado  el  expediente  y  verificadas  las  úmmas  actuaciones  surtidas dentro  del  proceso
observa el Juzgado que, encontrándose la carga procesal en cabeza del ejecutante, el
proceso ha permanecido en inactividad por un periodo de dos (2) años; en tal virtud y como
quiera que el presente asunto se encuentra en etapa de ejecución forzosa, se procederá a
dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 317 numeral 2 inciso b de la Ley 1564 de 2012.

AsÍ mismo, se informará a La parte actora, que sin periuicio, podrá volver a impetrar la acción
pasados  seis  (6)  meses  contados  desde  La  ejecutoria  de  la  providencia  que  así  lo  haya
dispuesto o desde  La notmcación del auto de obedecimiento de lo resueno por el superior,
para  k)  cual  desde  ahora  se  ordena  el  desglose  de  los  documentos  aportados  con  la
demanda a cargo del interesado,  con las constancias del caso.   Por tanto, el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO.-   DECLARESE   TERMINADO   el    proceso   ejecutivo   de    la   referencia   por
DESISTIMIENTO TÁCITO al tenor de lo dispuesto en el artículo 317 numeral 2  literal b de
la  ley  1564 de 2012.

SEGUNDO.  ORDENESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas decretadas y practicadas
en el presente asunto.  Elabórese los oficios correspondientes y hágase entrega a  La parte
demandada, Drevia verificación de la no existencia de remanentes.
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secre¢aría como lo indica el inciso 5° del Art. 466 del C. G. del P.

TERCERO.-NO SE CONDENA en costas y periukHos de confomidad con el numeral 2 del
Anículo 317 del Código General del Proceso.

CUARTO.- ORDEl\lAR EL DESGLOSE de  los documentos presentados como base de la
presente ejecución  y hágase entrega de  los mismos a  la parte demandante.  Déjense las
constancias pertinentes en los documentos aportados.

QUINTO.-   lNFÓRMESE A LA  PARTE  ACTORA  la  presente decisft5n,  y que sin  perjuicio
de  lo dispuesto,  podrá volver a impetrar La  acción  pa§ados  seis (6)  meses  siguientes a  La
ejecutoria de La presente provk]encia.

SEXTO.-  En  caso que existan  depósftos en  el Juzgado de origen  o en  k)s despachos  por
los que ha transftado el proceso. OFICIESELES para que los transfieran a ha cuenta de este
Despacho y a cargo de este proceso. Vérificada la transferencia recirese a desDacho el
exDediente Dara disDoner el Daao.
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AUTO INTERLOCUTORIO No.1458
EJECUTIVO SINGULAR
RAD. 031 -2010-00280

JUZGADO  NOVENO CIVIL MUNICIPAL
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALl

Santiago de Cali, 01  deAgosto de 2019
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Revisado el  expediente  y  vermcadas  las  úmmas  actuaciones  surtidas dentro  del  proceso
observa el Juzgado que, encontrándose la carga procesal en cabeza del ejecutante, el
proceso ha permanecido en inactividad por un periodo de dos (2) años; en tal virtud y como
quiera que el presente asunto se encuentra en etapa de ejecución forzosa, se procederá a
dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 317 nurneral 2 inciso b de la ley 1564 de 2012.

AsÍ mismo, se informará a la parte actora, que sin perjuicio, podrá volver a impetrar la acción
pasados  seis  (6)  nieses  contados  desde  La  ejecutom  de  la  providencia  que  así  lo  haya
dispuesto o desde la notificación del auto de obedecimiento de lo resuelto por el superior,
para  lo  cual  desde  ahora  se  ordena  el  desglose  de  los  documentos  aporiados  con  la
demanda a cargo del interesado, con las constancias del caso.   Por tanto, el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO.-   DECLARESE   TERMINADO   el    proceso   ejecutivo   de   La    referencia   por
DESISTIMIENTO TÁCITO al tenor de lo dispuesto en el artículo 317  numeral 2  lfteral  b de
la ley 1564 de 2012.

SEGUNDO.  ORDENESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas decretadas y practicadas
en el  presente asunto.  Elabórese los oficios correspondientes y hágase entrega a  La  parte
demandada, previa verificación de la no existencia de remanentes.ftT#ñf %:.'#:::E±É-
TERCERO.-NO SE CONDENA en costas y periuicios de confomidad con el numeral 2 del
Artículo 317 del Código General del Proceso.

CUARTO.- ORDENAR EL DESGLOSE de los documentos presentados como base de la
presente ejecución  y hágase entrega de los mismos a  ia parte demandante.  Déjense ias
constancias pertinentes en los documentos aportados.

QUINTO.-   lNFÓRMESE A LA PARTE ACTORA La  presente decisión,  y que sin  perjuicio
de lo dispuesto,  podrá volver a  impetrar la acción  pasados seis  (6)  meses  súuientes a  la
ejecutoria de la presente providencia.

SEXTO.-  En caso que existan depósftos en el Juzgado de origen o en  los despachos por
los que ha transitado el proceso. OFICIESELES para que los transfieran a La cuenta de este
Despacho y a cargo de este proceso. Verificada la transferencia rearese a desDacho el
exDediente Dara disDoner el Daao.

JUEZ



AUTO INTERLOCUTORIO No.  1457
EJECUTIVO SINGULAR
RAD.  028-2013-00923

JUZGADO  NOVENO CIVIL  MUNICIPAL
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali,  01  de Agosto de 2019

Revisado el  expediente y  vermcadas  las  úmmas  actuaciones  surtidas  dentro del  proceso
observa el Juzgado que, encontrándose la carga procesal en cabeza del qjecutante, el
proceso ha permanecido en inactividad por un periodo de dos (2) años; en tal virtud y como
quiera que el presente asunto se enccientra en etapa de ejecución forzosa, se procederá a
dar aplicación a  k) dispuesto en el  artículo 317 numeral 2  inciso b de la ley  1564 de 2012.

AsÍ mismo, se informará a la parte actora, que sin perjuicio, podrá volver a impetrar La acción
pasados  seis  (6)  meses  contados  desde  La  ejecutoria  de  la  providencia  que  así  lo  haya
dispuesto o desde  La notificación del auto de obedecimiento de lo resuefto por el superior,
para  lo  cual  desde  ahora  se  ordena  el  desglose  de  los  documentos  aportados  con  La
demanda a cargo del interesado, con las constancias del caso.   Por tanto, el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO.-   DECLARESE   TERMINADO   el    proceso   ejecutivo   de   la   referencia   por
DESISTIMIENTO TÁCITO al tenor de lo dispuesto en el anículo 317 numeral 2 meral b de
la ley  1564 de 2012.

SEGUNDO.  ORDENESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas decretadas y practicadas
en el  presente asunto.  Elabórese los oficios correspondientes y hágase entrega a  La parte
demandada, Drevia verificación de la no existencia de remanentes.

En  caso  de  existir  criro  embarao  de  remanentes  decre±ados  v/o  radicados  o  de
lleaarse a perfeccionar dentro del términ_o_de eiecuftoria de éste auto. Drocédase Dor
secretaría como lo indica el inciso 5° del Art. 466 del C. G. del P.

TERCERO.-NO SE CONDENA en costas y periuicios de confomidad con el numeral 2 del
Ahículo 317 del Código General del Proceso.

CUARTO.-ORDENAR EL DESGLOSE de los documentos presentados como base de la
presente ejecución  y hágase entrega de ios mismos a  la parte demandante.  Déjense las
constancias peítinentes en los documentos aportados.

QUINTO.-   lNFÓRMESE A LA  PARTE ACTORA  la  presente decisk5n,  y que sm  perjuicio
de  lo dispuesto,  podrá volver a  impetrar La  acción  pasados seis (6)  meses  súuientes a  la
ejecutoria de la presente provídencia.

SEXTO.-  En  caso que existan  depósftos en  el Juzgado de origen  o en  los despachos  por
los que ha transftado el proceso. OFICIESELES para que los transfieran a la cuenta de este
Despacho y a cargo de este proceso. Verificada la transferencLa rearese a desDacho el
exDediente Dara disDoner el Daao.
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AUTO INTERLOCUTORIO  No.1449
EJECUTIVO SINGULAR
RAD. 025-2014-00571

JUZGADO  NOVENO CIVIL  MUNICIPAL
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali, 01  de Agosto de 2019

Revisado el  expediente y  verificadas  las  úmmas  actuaciones  surtidas  dentro del  proceso
observa el Juzgado que, encontrándose la carga procesal en cabeza del ejecutante, el
p+oceso ha permanecido en inactividad por un periodo de dos (2) años; en tal virtud y como
quiera que el presente asunto se encuentra en etapa de ejecución forzosa, se procederá a
dar aplicación a k) dispuesto en el aftículo 317 numeral 2 inciso b de la ley 1564 de 2012.

AsÍ mismo, se infomará a la parte actora, que sin perjuicio, podrá volver a impetrar La acción
pasados  seis  (6)  meses  contados  desde  La  ejecutoria  de  la  providencia  que  así  lo  haya
dispuesto o desde  La notificación del auto de obedecimiento de lo resuefto por el superior,
para  Lo  cual  desde  ahora  se  ordena  el  desglose  de  los  docurnentos  aportados  con  La
demanda a cargo del interesado,  con las constancias del caso.   Por tanto, el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO.-   DECLARESE   TERMINADO   el    proceso   ejecutivo   de   la   referencia   por
DESISTIMIENTO TÁCITO al tenor de lo dispuesto en el artículo 317 numeral 2 lfteral b de
la ley 1564 de 2012.

SEGUNDO.  ORDENESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas decretadas y practicadas
en el presente asunto.  Elabórese los oficios correspondientes y hágase entrega a  la parte
demandada, Drevia verificación de la no existencia de remanentes.

En  caso  de  existir  otro  embarao  de  remanentes  decretados  ylo  radicados  o  d_e
lleaarse a Derfeccionar dentro del término de ejecutoria de éste auto. Drocédase Dor
secremría como lo indica el inciso 5° del Art. 466 del C. G. del P.

TERCERO.-NO SE CONDENA en costas y periuk±os de confomidad con el numeral 2 del
Artículo 317 del Código General del Proceso.

CUARTO.- ORDENAR EL DESGLOSE de  los documentos presentados como base de la
presente ejecución y hágase entrega de  los mismos.a  la parte demandante.  Déjense las
constancias pertinentes en los documentos aportados.

QUINTO.-   lNFÓRMESE A LA  PARTE ACTORA la  presente decisión,  y que sin  periuicio
de  lo dispuesto,  podrá volver a  impetrar La acción  pasados seis  (6)  meses siguientes a  La
ejecutoria de la presente providencia.

SEXTO.- En caso que existan depósftos en el Juzgado de origen o en los despachos por
los que ha transftado el proceso. OFICIESELES para que los transfieran a la cuenta de este
Despacho y a cargo de este proceso. Verificada la transferencia rearese a desDacho el
exDediente Dara disDoner el Daao.

JUEZ



AUTO DE SUSTANCIACION No.  3819
EJECUTIVO SINGULAR
Rad. 025-2003-01018

JUZGADO  NOVENO CIVIL  MUNICIPAL
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali,  01  de Agosto de 2019

Examinada   la   liquidación   del   crédito  allegada   por  la   parte   demandada   en   este  asunto
encuentra el Juzgado que  la  misma  no especifica con  claridad  las fechas de  inicio y corte en
que fue liquidada,  por lo tanto, en aplicación a lo normado en el articulo 446 del C.G.P.,  habrá
de partirse desde la última liquidación que fue aprobada dentro del proceso, a saber, la que
obra  a folio  125  por valor de  $8.205.113  M/cte  y que tiene como fecha  de  cofte el  día 09 de
Julio de 2018.

Por  lo tanto,  tomándose  como  base  dicha  liquidación  deberá  hacerse  una  modificación  a  la
presentada por la apoderada judicial de la parte demandada para que en su defecto le sean
aplicados  los  abonos  que  se  encuentran  ordenados  a  folios  137  al  140  y  143  al  146  del
paginario los cuales suman un

®

®

valor total de $7.717.872 M/cte, para que así se pueda resolver
lo  pertinente  a  la  entrega  del  excedente  a  la  parte  demandante,  puesto  que  aunque  en  el
memorial que antecede se deprecada una solicitud de teminación del proceso lo cierto es que
una  vez  realizada  la  modmcación  se       ne  que  no  se  ha  pagado  a  cabalidad  La  obligación
demandada y mucho menos se  ha cancelado el valor de las costas procesales aprobadas a
folio 17 del paginario por vak)r de %31.740 M/cte.

Así las cosas, es claro que en este asunto se presenta la oportunidad procesal de que trata el
inciso 4° del arti'culo 461 del C.G.P. que a saber indica:  Cuanc/o haya /t/gara aurne/iíare/ va/or
de las liquidaciones,  si dentro de los diez (10) días siguientes a la ejecutoria del auto que las
apruebe no se hubiere presentado el título de consignación adicional a órdenes del juzgado, el
juez dispondrá por auto que no tiene recursos, continuar la ejecución por el saldo y entregar al
ejecutante las sumas depositadas como abono a su crédito y las costas. Si la consianación
se   hace   oDortunamente   el   iuez   dí±e!Íar_ará   terminado   el   t)roceso   y   disDondrá   la
cancelación de los embaraos v secuestrQs]  si  no estuviere embaraado el remanente.
(Énfasis de instancia), por consúuiente, se le hará la prevención a La demandada de consúnar
a Órdenes del Juzgado el vak)r final de la liquidación del crédfto que aquí se modfica junto con
el valor de las costas procesales para que pueda atenderse favorablemente la terminación del
proceso por pago.

En virtud de lo anterior, el Juzgado,

RESUELVE:

PF«MERO.-  ORDÉNESE  al  Área  de  Depósitos  Judiciales  de  la  Oficina  de  Ejecución  Civil
Municipal de Cali se sirva hacer entrega a la parte demandante a través de su endosataria en
procuración  con  facultad  de  recibir  Dra.  MARIA  DEL  CARMEN  MENA  GAVIRIA  identificada
con  Cédula  de  ciudadanía  Número  31950364,  la  suma  de  $445.304  M/cte  por concepto  de
crédjto aprobado a folio  125 del  paginario.

Para tal efecto páguese completos los súuientes tiítulos judiciales:

Número del Titulo Fecha Constitución Valor
469030002363358 10/05/2019 $  111  326,00
469030002366048 21/05/2019 $  111  326,00
469030002383681 27/06/2019 $  111  326,00
469030002393240 19/07/2019 $  111  326,00

SEGUNDO.-  MODIFICAR OFICIOSAMENTE la liquidación del crédito presentada por la parte
demandada,  visible a folios 147 del paginario, de la siguiente manera:



CAPITAL                                                                $3.360.000
TIEMPO DE MORA
(A partir de la última liquidación del crédito aprobada a folio 125)
FECHA DE INICIO 10/06/2018
DIAS 369
TASA EFECTIVA 28,92
FECHA DE CORTE 1 9/07/20 1 9

TOTAL INTERESES $792.516

CAPITAL + INTERESES                              $8.205.113         (Aprobada a folio l25)
lNTERESES HASTA EL 19/07/2019       $792.516
ABONOS                                             -              $8.163.176          (Órdenesde pagofls.137al l40yl43all46)
DEUDA TOTAL                                               $41.937                (Crédito)

SEGUNDO.-  En  consecuencia,  APRUÉBESE  la  liquidación  del  crédito  por  la  suma  total  de
$41.937 M/cte con fecha de corte:
esta providencia.

19/07/201 según lo argumentado en el cuerpo motivo de

TERCERO.- REQUIÉRASE  a  la  parte  demandada  para  que de  conformidad  al  inciso 4° del
artículo 461  del C.G.P.  se sirva consigmr órdenes de este Juzgado, dentro del  improrrogable
término de los DIEZ (101 DÍAS siguientes a la ejecutoria del presente auto, el valor de %73.677
M/cte consistente en la sumatoria de las costas procesales: $631.740 M/cte y el saLdo insoluto
del  crédilo..  $4l.9S]  NIlote,  Io  anterior  a  efectos  de  declarar  terminado  el  i)roceso  y
d_I.oon.r  h coin¢ol.clón  d®  Io.  .mb.mo. v S®instro.  ordemd"  d  no ®8tuvm
embaraado el remanente_.

CUARTO.-Una vez hecho el pago dentro del témino establecido en el numeral anterior,

®

®



AUTO INTERLOCUTORIO  No.1460
EJECUTIVO SINGULAR
RAD. 024-2016-00205

JUZGADO  NOVENO CIVIL  MUNICIPAL
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali, 01  de Agosto de 2019

®

Revisado  el  expediente  y verificadas  las  úmmas  actuaciones  surtidas dentro  del  proceso
observa el Juzgado que, encontrándose la carga procesal en cabeza del ejecutante, el
proceso ha permanecido en inactividad por un periodo de dos (2) años; en tal virtud y como
quiera que el presente asunto se encuentra en etapa de ejecución forzosa, se procederá a
dar aplicación a k) dispuesto en el arti`culo 317 numeral 2 inciso b de la ley 1564 de 2012.

AsÍ mismo, se informará a La parte actora, que sin periuicio, podrá volver a impetrar la acción
pasados  seis  (6)  meses  contados  desde  la  ejecutoria  de  la  providencia  que  así  lo  haya
dispuesto o desde  La  notmcación del auto de obedecimiento de lo resueno por el superior,
para  k)  cual  desde  ahora  se  ordena  el  desglose  de  los  documentos  aportados  con  la
demanda a cargo del interesado, con las constancias del caso.   Por tanto, el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO.-   DECLARESE   TERMINADO   el    proceso   ejecutivo   de   la   referencia   por
DESISTIMIENTO TÁCITO al tenor de lo dispuesto en el artículo 317 numeral 2  literal b de
la  ley  1564 de 2012.

SEGUNDO.  ORDENESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas decretadas y practicadas
en el presente asunto.  Elabórese los oficios correspondientes y hágase entrega a  la pahe
demandada, Drevia verificación de la no existencia de remanentes.

bÑri#£É;£:::#:£:mEWE"#Eü#:=#£:::#=£
TERCERO.-NO SE CONDENA en costas y periuicios de conformidad con el r"meral 2 del
Aticulo 317 del Código General del Proceso.

CUARTO.- ORDENAR EL DESGLOSE de los documentos presentados como base de la
presente ejecución  y hágase entrega de los mismos a  la parte demandante.  Déjense las
constancias pertinentes en los documentos aportados.

QUINTO.-   INFÓRMESE A LA PARTE ACTORA  la  presente decisión,  y que  sin  perjuicio
de  lo dispuesto,  podrá volver a  impetrar ra acción  pasados seis (6)  meses  s©uientes a  la
ejecutoria de la presente providencia.

SEXTO.- En caso que existan depósftos en el Juzgado de origen o en los despachos por
los que ha transitado el proceso. OFICIESELES para que los transfieran a La cuenta de este
Despacho y a cargo de este proceso. Verificada la transferencia rearese a desDacho el
exDediente Dara disDoner el oaao.



AUTO INTERLOCUTORI0 No.1445
EJECUTIVO SINGULAR
RAD. 024-2013-00849

JUZGADO  NOVENO CIVIL MUNICIPAL
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali, 01  de Agosto de 2019
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®

Revisado el  expediente  y verificadas  las  últimas  actuaciones  surtidas dentro  del  proceso
observa el Juzgado que, encontrándose la carga procesal en cabeza del ejecutante, el
proceso ha permanecido en inactividad por un periodo de dos (2) años; en tal virtud y corno
quiera que el presente asunto se encuentra en etapa de ejecución forzosa, se procederá a
cJar aplicación a lo dispuesto en el artícuk) 317 r"meral 2  inciso b de la  k}y  1564 de 2012.

Así mismo, se informará a la parte actora, que sin periuicio, podrá volver a impetrar la acción
pasados  seis  (6)  meses  contados  desde  La  ejecutoria  de  la  providencia  que  así  lo  haya
dispuesto o desde la notmcación del auto de obedecimiento de lo resuelto por el superior,
para  lo  cual  desde  ahora  se  ordena  el  desglose  de  los  documentos  aportados  con  la
demanda a cargo del interesado, con las constancias del caso.   Por tanto, el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO.-   DECLARESE   TERMINADO   el   proceso   ejecutivo   de   la   referencia   por
DESISTIMIENTO TÁCITO al  tenor de 1o dispuesto en  el  artiículo 317  numeral 2  literal  b de
la  ley  1564 de 2012.

SEGUNDO.  ORDENESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas decretadas y practicadas
en el  presente asunto.  Elabórese los oficios correspondientes y hágase entrega a  La parte
demandada, orevia verificación de la no existencia de remanentes.

En  caso  de  existir  olro  embarao  de  remanentes  decre_É_dos  vlo  radicados  o  de
lleaarse a Derfeccionar dentro del término de_ej_ecutoria de éste auto. Drocédase por
secreüria como lo indica el inciso 5° del Art 466 del C. G. del P.

TERCERO.- NO SE CONDENA en costas y periuicios de confomidad con el numeral 2 del
Ahículo 317 del Código General del Proceso.

CUARTO.- ORDENAR EL DESGLOSE de los documentos presentados como base de la
presente ejecución  y hágase entrega de los mismos a  ia parte demandante.  Déjense ias
constancias pertinentes en los documentos aportados.

QUINTO.-   lNFÓRMESE A LA  PARTE ACTORA  la  presente decisk5n,  y que sin  periuicio
de  lo dispuesto,  podrá volver a impetrar La  acción  pasados seis (6)  meses  siguientes a  La
ejecutoria de la presente provk]encia.

SEXTO.-  En  caso que existan  depósitos en el Juzgado de origen  o en  los despachos  por
los que ha transitado el proceso. OFICIESELES para que los transfieran a la cuenta de este
Despacho y a cargo de este proceso. Verificada la transferencia rearese a desDacho el
exDediente Dara disDoner el Dacio.

JUEZ



AUT0 lNTERLOCUTORIO No.1459
EJECUTIVO SINGULAR
RAD. 024-2013-00249

JUZGADO  NOVENO CIVIL  MUNICIPAL
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali, 01  de Agosto de 2019

®

Revisado  el  expediente  y  vermcadas  las  últimas  actuaciones  surtidas  dentro  del  proceso
observa el Juzgado que, encontrándose la carga procesal en cabeza del ejecutante, el
proceso ha permanecido en inactividad por un periodo de dos (2) años; en tal virtud y como
quiera que el presente asunto se encuentra en etapa de ejecución forzosa, se procederá a
ckr aplicación a lo dispuesto en el artícuh) 317 numeral 2 inciso b de la Ley 1564 de 2012.

Así mismo, se infomará a la parte actora, que sin periuicio, podrá volver a impetrar la acción
pasados  seis  (6)  meses  contados  desde  la  ejecutoria  de  la  providencia  que  así  lo  haya
dispuesto o desde  La notificación del auto de obedecimiento de lo resueno por el superior,
para  k)  cual  desde  ahora  se  ordena  el  desglose  de  los  documentos  aportados  con  la
demanda a cargo del interesado, con las constancias del caso.   Por tanto, el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO.-   DECLARESE   TERMINADO   el    proceso   ejecutivo   de   la   referencia   por
DESISTIMIENTO TÁCITO al tenor de lo dispuesto en el artículo 317 numeral 2 meral b de
la ley 1564 de 2012.

SEGUNDO.  ORDENESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas decretadas y practicadas
en el presente asunto.  ELabórese los oficios correspondientes y hágase entrega a  La parte
demandada,  Dre\ria verificación de la no existencia de remanentes.

En  caso  de  existir  olro  embarao  de  remanentes  decremdos  v/o  radicados  o  de'"kmrümri..#C#dr,a#n¢Cf®#6®m#A=ffc#w#G*dHó#p..Lh°`P~a®P"

TERCERO.- NO SE CONDENA en costas y perjuicios de confomidad con el numeral 2 del
Artículo 317 del Código General del Proceso.

CUARTO.- ORDENAR EL DESGLOSE de  los documentos presentados como base de La
presente ejecución  y hágase entrega de los  mismos a  la parte demandante.  Déjense las
constancias pertinentes en los documentos aportados.

QUINTO.-   lNFÓRMESE A LA  PARTE ACTORA la presente decisión,  y que sin  perjuicio
de  lo dispuesto,  podrá volver a  impetrar la acción  pasados  seis  (6)  meses  siguk3ntes a  La
ejecutoria de la presente providencia.

SEXTO.-  En  caso  que existan  depósitos en el Juzgado de origen  o en  los despachos  por
los que ha transitado el proceso. OFICIESELES para que los transfieran a La cuenta de este
Despacho y a cargo de este proceso. Verificada la transferencia rearese a desDacho el
exoediente Dara disDoner el Daao.

SEPTIMO.-ARCHIVESE el expedi

ANGELA

lación de su radicación

PIÑAN ARAUJO

JUZGADO  NOVENO CML  MUNICIPAL
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AUTO INTERLOCUTORIO No.1455
EJECUTIVO SINGULAR
RAD.  020-2014-00128

JUZGADO  NOVENO CIVIL  MUNICIPAL
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali, 01  de Agosto de 2019

Revisado  el  expediente y  verificadas  las  úmmas  actuaciones  surtidas  dentro del  proceso
observa el Juzgado que, encontrándose la carga procesal en cabeza del ejecutante, el
proceso ha permanecido en inactividad por un periodo de dos (2) años; en tal virtud y como
quiera que el presente asunto se encuentra en etapa de ejecución forzosa, se procederá a
dar aplicación a k) dispuesto en el amícuk) 317 numeral 2 inciso b de la ley 1564 de 2012.

AsÍ mismo, se informará a la parte actora, que sin perjuicio, podrá volver a impetrar la acción
pasados  seis  (6)  meses  contados  desde  La  ejecutoria  de  la  providencia  que  así  lo  haya
dispuesto o desde  La notificación del auto de obedecimiento de lo resuefto por el superior,
para  Lo  cual  desde  ahora  se  ordena  el  desglose  de  los  documentos  aportados  con  La
demanda a cargo del interesado, con las corstancias del caso.   Por tanto, el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO.-   DECLARESE   TERMINADO   el    proceso   ejecutivo   de   la   referencia   por
DESISTIMIENTO TÁCITO al tenor de  1o dispuesto en  el  anículo 317  numeral 2  Iiteral  b de
la  ley  1564 de 2012.

SEGUNDO.  ORDENESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas decretadas y practicadas
en el presente asunto.  Elabórese los oficios correspondientes y hágase entrega a  La  parte
demandada, Drevia verificación de la no existencia de remanentes.

En  caso  de  existir  otro  embarao  de  remanentes  decretados  ylo  radicados  o  de
lleaarse a perfeccionar dentro del eérmino de eiecutoria de éste auto. Drocédase por
secre±aria como lo indica el inciso 5° del Art. 466 del C. G. del P.

TERCERO.- NO SE CONDENA en costas y periuicios de confomidad con el numeral 2 del
Articulo 317 del Código Germral del Proceso.

CUARTO.- ORDENAR EL DESGLOSE de los documentos presentados como base de la
presente ejecución  y hágase entrega de los  mismos a  ia parte demandante.  Déjense las
constancias pertinentes en los documentos aportados.

QUINTO.-   lNFÓRMESE A LA PARTE ACTORA La  presente decisión,  y que sin  perjuicio
de lo dispuesto,  podrá volver a  impetrar la acción  pasados seis  (6)  meses  súuientes a  la
ejecutoria de la presente providencia.

SEXTO.-  En caso que existan  depósftos en  el Juzgado de origen o en  los despachos por
los que ha transitado el proceso. OFICIESELES para que los transfieran a La cuenta de este
Despacho y a cargo de este proceso. Verificada la transferencia rearese a desDacho el
exoediente Dara disDoner el Daao.

JUEZ

TH
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AUTO INTERLOCUTORIO No.  1454
EJECUTIVO SINGULAR
RAD.  018-2014-00967

JUZGADO NOVENO CIVIL  MUNICIPAL
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali, 01  de Agosto de 2019

®

®

Revisado el  expediente y  verificadas  Las  úmmas  actuaciones  suridas  dentro del  proceso
observa el Juzgado que, encontrándose la carga procesal en cabeza del ejecutante, el
proceso ha permanecido en inactividad por un periodo de dos (2) años; en tal virtud y corno
quiera que el presente asunto se encuentra en etapa de ejecución forzosa, se procederá a
dar aplicación a k) dispuesto en el ahículo 317 numeral 2 inciso b de la ley 1564 de 2012.

AsÍ mismo, se informará a la parte actora, que sin periuicio, podrá volver a impetrar la acción
pasados  seis  (6)  meses  contados  desde  La  ejecutoria  de  la  providencia  que  así  lo  haya
dispuesto o desde la notificación del auto de obedecimiento de lo resuelto por el superior,
para  lo  cual  desde  ahora  se  ordena  el  desglose  de  los  documentos  aportados  con  la
demanda a cargo del interesado, con las constancias del caso.   Por tanto, el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO.-   DECLARESE   TERMINADO   el   proceso   ejecutivo   de   la   referencia   por
DESISTIMIENTO TÁCITO al tenor de 1o dispuesto en  el  amículo 317  numeral 2  Ifteral  b de
la ley  1564 de 2012.

SEGUNDO.  ORDENESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas decretadas y practicadas
en el presente asunto.  Elabórese los oficios correspondientes y hágase entrega a  la pane
demandada, Drevia verificación de la no existencia de remanentes.

En  caso  de  existir  criro  embarao  de  remanentes  decretados  v/o  radicados  o  det"t"#í#or:nmi:ift£#ncdHiso##c#H#G:ddó#p..Ltt°'P~P°r
TERCERO.- NO SE CONDENA en costas y peí]uicios de confomidad con el numeral 2 del
Artículo 317 del Código General del Proceso.

CUARTO.- ORDENAR EL DESGLOSE de  los documentos presentados como base de La
presente  ejecución  y  hágase  entrega  de  los  mismos  a  la  parte demandante.  Déjense  Las
constancias pertinentes en los documentos aportados.

QUINTO.-   lNFÓRMESE A LA  PARTE ACTORA la presente decisión, y que sin  perjuicio
de  lo dispuesto,  podrá volver a  impetrar ka acción  pasados  seis  (6)  meses  súuientes a  La
ejecutoria de la presente providencia.

SEXTO.-  En caso que existan  depósitos en el Juzgado de origen  o en  los despachos  por
los que ha transitado el proceso. OFICIESELES para que los transfieran a La cuenta de este
Despacho y a cargo de este proceso. Verificada la transferencia rearese a desDacho el
exDediente oara disDoner el Dacio.

SEPTIMO.-ARCHIVESE el expediente

ANGELA

evia cancel

JUEZ

¡Ón de su  radicación

ARAUJO

JUZCADO  NOVENO CML  MUNICIPAL
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AUTO  INTERLOCUTORIO  No.1453
EJECUTIVO SINGULAR
RAD.  017-2015-00331

JUZGADO  NOVENO CIVIL  MUNICIPAL
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali, 01  de Agosto de 2019

Revisado el  expediente y  verificadas  las  úmmas  actuaciones  surtidas  dentro del  proceso
observa el Juzgado que, encontrándose la carga procesal en cabeza del qjecutante, el
p+oceso ha permanecido en inactividad por un periodo de dos (2) años; en tal virtud y como
quiera que el presente asunto se encuentra en etapa de ejecución forzosa, se procederá a
dar aplicación a lo dispuesto en el  arti'cuk) 317 numeral 2  inciso b de la ley  1564 de 2012.

AsÍ mismo, se infomará a la parte actora, que sin perjujcio, podrá volver a impetrar la acción
pasados  seis  (6)  meses  contados  desde  La  ejecutoria  de  la  providencia  que  así  lo  haya
dispuesto o desde  la notificación del auto de obedecimiento de lo resuelto por el superior,
para  lo  cual  desde  ahora  se  ordena  el  desglose  de  los  documentos  aportados  con  la
demanda a cargo del interesado, con las constancias del caso.   Por tanto, el Juzgado,

FffiuELVE:

PRIMERO.-   DECLARESE   TERMINADO   el    proceso   ejecutivo   de   la   referencia   por
DESISTIMIENTO TÁCITO al tenor de lo dispuesto en el anículo 317 numeral 2 literal b de
la ley  1564 de 2012.

SEGUNDO.  ORDENESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas decretadas y practicadas
en el presente asunto.  Elabórese los oficios correspondientes y hágase entrega a  la pane
demandada, Drevia verificación de la no existencia de remanentes.

En  caso  de  existir otro  embargo  de  remanentes  decreü\dos  v/o  radicados  o  de
lleaarse a perfeccionar dentro del término de eiecutoria de éste aulo, Drocédase Dor
secreü.ría como lo indica el inciso 5° del Art. 466 del C. G. del P.

TERCERO.- NO SE CONDEI\lA en costas y perjuicios de confomidad con el numeral 2 del
Artículo 317 del Código General del Proceso.

CUARTO.- ORDENAR EL DESGLOSE de los documentos presentados como base de la
presente ejecución  y hágase  entrega de  los  mismos a  la  parte demandante.  Déjense  Las
constancias pertinentes en los documentos aportados.

QUINTO.-   lNFÓRMESE A LA  PARTE ACTORA la  presente decisión, y que sin  periuicio
de  lo dispuesto,  podrá volver a  impetrar La  acción  pasados  seis  (6)  meses siguientes a  La
ejecutoria de La presente provk]encia.

SEXTO.- En caso que existan depósitos en el Juzgado de origen o en los despachos por
los que ha transitado el proceso. OFICIESELES para que los transfieran a La cuenta de este
Despacho y a cargo de este proceso. Verificada la transferencia rearese a desDacho el
exDediente Dara disDoner el Daao.

JUZGADO  NOVENO CML  MUNICIPAL

DE  EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS  DE  CALl
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AUTO INTERLOCUTORIO No.  1448
EJECUTIVO SINGULAR
RAD.  013-2014-00717

JUZGADO  NOVENO CIVIL  MUNICIPAL
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali, 01  de Agosto de 2019

Revisado el  expediente y  verificadas  las  ú"mas actuaciones  surtidas  dentro del  proceso
observa el Juzgado que, encontrándose la carga procesal en cabeza del ejecutante, el
pproceso ha permanecido en inactividad por un periodo de dos (2) años; en tal virtud y como
quiera que el presente asunto se encuentra en etapa de ejecución forzosa, se procederá a
ctir aplicación a Lo dispuesto en el aftículo 317 numeral 2 inciso b de la ley 1564 de 2012.

Así mismo, se infomará a la parte actora, que sin perjuicio, podrá volver a impetrar la acción
pasados  seis  (6)  meses  contados  desde  La  ejecutoria  de  la  providencia  que  así  lo  haya
dispuesto o desde la notificación del auto de obedecimiento de 1o resuelto por el superior,
para  lo  cual  desde  ahora  se  ordena  el  desglose  de  los  documentos  aportados  con  La
demanda a cargo del interesado, con las constancias del caso.   Por tanto, el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO.-   DECLARESE   TERMINADO   el   proceso   ejecutivo   de   la   referencia   por
DESISTIMIENTO TÁCITO al termr de lo dispuesto en el anículo 317 numeral 2  literal b de
la ley 1564 de 2012.

SEGUNDO.  ORDENESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas decretadas y practicadas
en el presente asunto.  Elabórese los oficios correspondientes y hágase entrega a  la parte
demandada, Drevia verificación de la no existencia de remanentes.

En  caso  de  existir  cnro  embarao  de  remanentes  decremdos  v/o  radicados  o  de'="E:.Pc-cmto?:#n%ic#nn¢#m#¥MA=%#d#tiG#ddó#p..U®'P"~P"

TERCERO.-N0 SE CONDENA en costas y perjuicios de confomidad con el numeral 2 del
Artículo 317 del Código General del Proceso.

CUARTO.- ORDENAR EL DESGLOSE de los documentos presentados como base de la
presente ejecución  y hágase entrega de ios mismos a  La parte demandante.  Déjense  las
constancias pertinentes en los documentos aportados.

QUINTO.-   INFÓRMESE A LA PARTE ACTORA la  presente decisión,  y que sin  periuicio
de lo dispuesto,  podrá volver a  impetrar la acción  pasados seis (6)  meses  súuientes a  la
ejecutoria de la presente providencia.

SEXTO.- En caso que existan depósftos en el Juzgado de origen o en  los despachos por
los que ha transitado el proceso. OFICIESELES para que los transfieran a La cuenta de estee
Despacho y a cargo de este proceso. Verificada la transferencia rearese a desDacho el
exDediente Dara disooner el oaao.

JUZGADO NOVENO CIVIL  MU NICIPAL

DE  EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS  DE CALl

0   5   AGO   20
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AUTO INTERLOCUTORIO No.  1450
EJECUTIVO SINGULAR
RAD.  007-2016-00399

JUZGADO  NOVENO CIVIL  MUNICIPAL
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali, 01  de Agosto de 2019

®

®

Revisado el  expediente y verificadas  las  últimas  actuaciones surtidas  dentro  del  proceso
observa el Juzgado que, encontrándose la carga procesal en cabeza del ejecutante, el
pToceso ha pemanecido en inactividad por un periodo de dos (2) años; en tal virtud y como
quiera que el presente asunto se encuentra en etapa de ejecución forzosa, se procederá a
cJar aplicación a b dispuesto en el anículo 317 numeral 2 inciso b de la k3y 1564 de 2012.

Así mismo, se informará a la pane actora, que sin perjuicio, podrá volver a impetrar La acción
pasados  seis  (6)  meses  contados  desde  La  ejecutoria  de  la  providencia  que  así  lo  haya
dispuesto o desde la notificación del auto de obedecimiento de 1o resuelto por el superior,
para  lo  cual  desde  ahora  se  ordena  el  desglose  de  los  documentos  aportados  con  la
demanda a cargo del interesado, con las constancias del caso.   Por tanto, el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO.-   DECLARESE   TERMINADO   el   proceso   ejecutivo   de   la   referencia   por
DESISTIMIENTO TÁCITO al tenor de lo dispuesto en el artículo 317 numeral 2 Iiteral b de
la  ley  1564 de 2012.

SEGUNDO.  ORDENESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas decretadas y practicadas
en el presente asunto.  Elabórese los oficios correspondientes y hágase entrega a  La parte
demandada, Drevia verificación de la no existencia de remanentes.

En  caso  de  existir  otio  embarao  de  remanentes  decre±ados  y/o  radicados  o  de'sfs"®f"#í#io#drice###A#ffd#d#G±dótiótip.aut°'Pr°C~Pst
TERCERO.-NO SE CONDENA en costas y peí]ukrios de confomidad con el numeral 2 del
Artiículo 317 del Código General del Proceso.

CUARTO.-ORDENAR EL DESGLOSE de  los documentos presentados como base de La
presente  ejecución  y  hágase  entrega  de  los  mismos  a  la  pane demandante.  Déjense  Las
constancias pertinentes en los documentos aportados.

QUINTO.-   lNFÓRMESE A LA  PARTE ACTORA la  presente decisión,  y que sin  perjuicio
de  1o dispuesto,  podrá volver a  impetrar La acción  pasados  seis  (6)  meses siguientes a  La
ejecutoria de la presente providencia.

SEXTO.- En caso que existan depósftos en el Juzgado de origen o en los despachos por
los que ha transkado el proceso. OFICIESELES para que los transfieran a la cuenta de este
Despacho y a cargo de este proceso. Verificada la transferencia rearese a desDacho e]
exDediente Dara disDoner el Daao.

JUZGADO  NOVENO CIVIL  MUNICIPAL

DE  EJECUCIÓN  DE  SENTENCIAS  DE CALl

SECRETARIA

ENESTADOJi}EHoy           0   5   AGü   2
NO"F IC0 A LAS  PARTES  EL CONTEMDO DEL AUT0 QUE
ANTECEDE          iFvüd£9Md:TdFaFe!R
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AUTO INTERLOCUTORIO  No.1452
EJECUTIVO SINGULAR
RAD. 004-2015-00656

JUZGADO  NOVENO CIVIL  MUNICIPAL
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali, 01  de Agosto de 2019

Revisado  el  expediente  y  vermcadas  las  últimas  actuaciones  surtidas  dentro  del  proceso
observa el Juzgado que, encontrándose la carga procesal en cabeza del qjecutante, el
p+oceso ha permanecido en inactividad por un periodo de dos (2) años; en tal virtud y como
quiera que el presente asunto se encuentra en etapa de ejecución forzosa, se procederá a
dclar aplicación a  lo dispuesto en el artiículo 317 numeral 2  inciso b de la  k3y  1564 de 2012.

Así mismo, se infomará a la parte actora, que sin perjuiao, podrá volver a impetrar la acción
pasados  seis  (6)  meses  contados  desde  La  ejecutoria  de  la  providencia  que  así  lo  haya
dispuesto o desde la notificación del auto de obedecimiento de lo resuelto por el superior,
para  lo  cual  desde  ahora  se  ordena  el  desglose  de  los  documentos  aportados  con  la
demanda a cargo del interesado, con las constancias del caso.   Por tanto, el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO.-   DECLARESE   TERMINADO   el    proceso   ejecutivo   de    la   referencia   por
DESISTIMIENTO TÁCITO al tenor de lo düuesto en el amculo 317 numeral 2  literal b de
la  ley  1564 de 2012.

SEGUNDO.  ORDENESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas decretadas y practicadas
en el presente asunto.  Elabórese los oficios corTespondientes y hágase entrega a  La parte
demandada, Drevia verificación de la no existencia de remanentes.

En  caso  de  existir  otro  embarao  de  remanentes  dec_rEü\dos  y/o  radicados  o  de
lleaarse a Derfeccionar dentro del térmia_o__de eiecu±oria de éste auto, r)rocédase Dor
secremría como lo indica el inciso 5° del Art. 466 del C. G. del P.

TERCERO.- NO SE CONDENA en costas y periuicios de confomidad con el numeral 2 del
Ahículo 317 del Código Germral del Proceso.

CUARTO.- ORDENAR EL DESGLOSE de los documentos presentados como base de la
presente ejecución  y hágase entrega de los  mismos a  la parte demandante.  Déjense  las
constancias pertinentes en los documentos aportados.

Qull\lTO.-   lNFÓRMESE A LA PARTE ACTORA la  presente decisión,  y que sin  periuicio
de lo dispuesto,  podrá vorver a  impetrar la acción  pasados seis  (6)  meses  súuientes a  ka
ejecutoria de la presente providencia.

SEXTO.-  En caso que existan depósitos en el Juzgado de origen o en los despachos por
los que ha transitado el proceso. OFICIESELES para que los transfieran a la cuenta de este
Despacho y a cargo de este proceso. Verificada la transferencia rearese a desDacho el
exoediente Dara disDoner el Daao.

JUZGAI)O  NOVENO CIVIL  MUNICIPAL

DE  EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS  DE  CALl

ENEs"o N!3_q;:CHROEVTAR'AO   5    AGo   20
NOTIFIC0 A LAS PARTES EL CONTENID0 DEL AUT0 QUEME!cEDE     Effi8#£ff#



AUTO INTERLOCUTORIO No.1447
EJECUTIVO SINGULAR
RAD. 004-2014-00059

JUZGADO  NOVENO CIVIL  MUNICIPAL
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali, 01  de Agosto de 2019

®

Revisado el  expediente y  verificadas  las  úmmas actuaciones surtidas  dentro del  proceso
observa el Juzgado que, encontrándose la carga procesal en cabeza del qjecutante, el
p+oceso ha pemanecido en inactividad por un periodo de dos (2) años; en tal virtud y como
quiera que el presente asunto se encuentra en etapa de ejecución forzosa, se procederá a
dar aplicación a b dispuesto en el aftículo 317 numeral 2 inciso b de la k=y 1564 de 2012.

AsÍ mismo, se informará a la parte actora, que sin perjuicio, podrá volver a impetrar la acción
pasados  seis  (6)  meses  contados  desde  La  ejecutoria  de  la  providencia  que  así  lo  haya
dispuesto o desde  la notificación del auto de obedecimiento de lo resuelto por el superior,
para  Lo  cual  desde  ahora  se  ordena  el  desglose  de  los  documentos  aportados  con  ka
demanda a cargo del interesado, con las constancias del caso.   Por tanto, el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO.-   DECLARESE   TERMINADO   el    proceso   ejecutivo   de   la    referencia   por
DESISTIMIENTO TÁCITO al tenor de lo dispuesto en el artículo 317 numeral 2 meral b de
la ley 1564 de 2012.

SEGUNDO.  ORDENESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas decretadas y practicadas
en el presente asunto.  Elabórese los oficios correspondientes y hágase entrega a la parte
demandada, i)revia verificación de la no existencia de remanentes.

En  caso  de  existir  o¢ro  embarao  de  remanentes  decreta_dQ±si//o  raidicados  o  de
lleaarse a Derfeccionar dentro del término_de__eÁecutoria de éste auto. Drocédase Dor
secretaría como lo indica el inciso 5° del Art. 466 del C. G. del P.

TERCERO.- NO SE CONDENA en costas y periuicios de confomidad con el numeral 2 del
Artículo 317 del Código General del Proceso.

CUARTO.- ORDENAR EL DESGLOSE de  los documentos presentados como base de la
presente ejecución y hágase entrega de los  mismos a  la parte demandante.  Déjense las
constancias pertinentes en los documentos aportados.

QUINTO.-   lNFÓRMESE A LA PARTE ACTORA La  presente decisíón,  y que  sin  perjuicio
de lo dispuesto,  podrá volver a  impetrar la acción  pasados seis (6)  meses  súuientes a  la
ejecutoria de la presente providencia.

SEXTO.-  En  caso que existan  depósitos en  el Juzgado de origen  o en  los despachos  por
los que ha transitado el proceso. OFICIESELES para que los transfieran a la cuenta de este
Despacho y a cargo de este proceso. Verificada la transferencia rearese a desoacho el
exDediente Dara disDoner el Daao.
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AUTO INTERLOCUTORIO No.  1446
EJECUTIVO SINGULAR
RAD.  004-2014-00052

JUZGADO  NOVENO CIVIL  MUNICIPAL
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali, 01  de Agosto de 2019

®

®

Revisado el  expediente y  verificadas  las  úmmas actuaciones surtidas  dentro del  proceso
observa el Juzgado que, encontrándose la carga procesal en cabeza del ejecutante, el
proceso ha permanecido en inactividad por un periodo de dos (2) años; en tal virtud y como
quiera que el presente asunto se encuentra en etapa de ejecución forzosa, se procederá a
dar aplicación a lo dispuesto en el artícuk) 317 numeral 2 inciso b de la Ley 1564 de 2012.

Así mismo, se infomará a la parte actora, que sin periuicio, podrá volver a impetrar la acción
pasados  seis  (6)  nieses  contados  desde  La  ejecutoria  de  la  providencia  que  así  lo  haya
dispuesto o desde la notificación del auto de obedecimiento de lo resuelto por el superior,
para  lo  cual  desde  ahora  se  orderia  el  desglose  de  los  documentos  aportados  con  la
demanda a cargo del interesado, con las constancias del caso.   Por tanto, el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO.-   DECLARESE   TERMINADO   el    proceso   ejecutivo   de   la   referencia   por
DESISTIMIENTO TÁCIT0 al termr de lo dispuesto en el artículo 317 numeral 2  lkeral b de
la ley 1564 de 2012.

SEGUNDO.  ORDENESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas decretadas y practicadas
en el presente asunto.  Elabórese los oficios correspondientes y hágase entrega a  La parte
demandada,  i)revia verificación de la no existencia de remanentes.

En  caso  de  existir  o±ro  embarao  de  remanentes  decremdos  vlo  radicados  o  de
lleaarse a rnrieccionar dentro dél término de eiecutoria de éste auto, procédase por
secremría como lo indica el inciso 5° del Art. 466 del C. G. del P.

TERCERO.-NO SE CONDENA en costas y perjuicios de confomidad con el r"meral 2 del
Artículo 317 del Código General del Proceso.

CUARTO.- ORDENAR EL DESGLOSE de los documentos presentados como base de la
presente ejecución y hágase entrega de los  mismos a  la parte demandante.  Déjense ias
constancias periinentes en los documentos aponados.

QUINTO.-   lNFÓRMESE A LA PARTE ACTORA  la  presente decisión,  y que sin  perjuicio
de  lo dispuesto,  podrá volver a impetrar La acción  pasados seis (6)  meses  siguientes a  la
ejecutoria de La presente provk]encia.

SEXTO.-  En  caso que existan  depósitos en el Juzgado de origen  o en  los despachos  por
los que ha transftado el proceso. OFICIESELES para que los transfieran a La cuenta de este
Despacho y a cargo de este proceso. Verificada la transferencia reQrese a desDacho el
exoediente Dara disDoner el Daao.
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AUTO INTERLOCUTORIO  No.  1463
EJECUTIVO SINGULAR
RAD.  004-2014-00047

JUZGADO  NOVENO CIVIL  MUNICIPAL
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali, 01  de Agosto de 2019

®

®

Revisado  el  expediente y vermcadas  las  últimas  actuaciones surtidas  dentro  del  proceso
observa el Juzgado que, encontrándose la carga procesal en cabeza del ejecutante, el
proceso ha permanecido en inactividad por un periodo de dos (2) años; en tal virtud y como
quiera que el presente asunto se encuentra en etapa de ejecución forzosa, se procederá a
dar aplicación a lo dispuesto en el artícuLo 317 numeral 2  inciso b de la  Ley  1564 de 2012.

AsÍ mismo, se infomará a la parte actora, que sin periuicio, podrá volver a impetrar la acción
pasados  seis  (6)  meses  contados  desde  la  ejecutoria  de  la  providencia  que  así  lo  haya
dispuesto o desde  La notificación del auto de obedecimiento de lo resuelto por el superior,
para  k)  cual  desde  ahora  se  ordena  el  desglose  de  los  documentos  aportados  con  la
demanda a cargo del interesado,  con Las constancias del caso.   Por tanto, el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO.-   DECLARESE   TERMINADO   el    proceso   ejecutivo   de   la   referencia   por
DESISTIMIENTO TÁCITO al tenor de lo dispuesto en el artículo 317 numeral 2 meral b de
la ley  1564 de 2012.

SEGUNDO.  ORDENESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas decretadas y practicadas
en el  presente asunto.  Elabórese los oficios correspondientes y hágase entrega a  la parte
demandada, Drevia verificación de la no existencia de remanentes.

En  caso  de  existir otro  embarao  de  remanentes  decretados  y/o _r_a_dicados  o  de
lleaarse a perfeccionar_d_entro del término de eiecutoria de éste auto. i.rocédase r}or
secretaría como lo indica el inciso 5° del Art. 466 del C. G. del P.

TERCERO.-NO SE CONDENA en costas y periuicios de conformidad con el numeral 2 del
Ahículo 317 del Código General del Proceso.

CUARTO.- ORDENAR EL DESGLOSE de  los documentos presentados como base de ka
presente ejecución  y  hágase entrega  de  los  mismos a  la  pafte demandante.  Déjense  Las
constancias pertinentes en los documentos aportados.

QUINTO.-   lNFÓRMESE A LA  PARTE ACTORA la  presente decisión,  y que sin  perjuicio
de 1o dispuesto,  podrá volver a  impetrar ha acción  pasados seis  (6)  meses  súuientes a  La
ejecutoria de la presente providencia.

SEXTO.- En caso que existan depósftos en el Juzgado de origen o en los despachos por
los que ha transitado el proceso. OFICIESELES para que los transfieran a La cuenta de este
Despacho y a cargo de este proceso. Vérificada la transferencia rearese a desDacho el
exDedLente Dara disooner el Daao.

SEPTIMO.-ARCHIVESE el expedie

ANGELA  M

lación de su radicación

PIÑAN ARAUJO

JUZGAD0  NOVEN0  CIVIL  MUNICIPAL

DE  EJECUCIÓN  DE  SENTENCIAS  DE CALl

EN ESTADOJ3_Z::CH=yTAR6   5    AGO   20
NOTIFIC0 A LAS  PARTES  EL CONTENID0  DEL AUTO QUEANTECEDE         ###:üEÉ?Sd:e!:n°
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AUTO INTERLOCUTORIO No.1462
EJECUTIVO SINGULAR
RAD. 003-2013-00696

JUZGADO  NOVENO CIVIL  MUNICIPAL
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali, 01  de Agosto de 2019

®

®

Revisado el  expediente y  verificadas  las  úmmas actuaciones  surtidas  dentro del  proceso
observa el Juzgado que, encontrándose la carga procesal en cabeza del ejecutante, el
proceso ha permanecido en inactividad por un periodo de dos (2) años; en tal virtud y como
quiera que el presente asunto se encuentra en etapa de ejecución forzosa, se procederá a
dar aplicación a lo dispuesto en el anículo 317 numeral 2 inciso b de la ley 1564 de 2012.

Así mismo, se informará a la parte actora, que sin per)uicio, podrá volver a impetrar la acción
pasados  seis  (6)  meses  contados  desde  la  ejecutoria  de  la  providencia  que  así  lo  haya
dispuesto o desde  La  notificación del auto de obedecimiento de lo resuewo por el superior,
para  b  cual  desde  ahora  se  ordena  el  desglose  de  los  documentos  aportados  con  la
demanda a cargo del interesado,  con Las constancias del caso.   Por tanto, el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO.-   DECLARESE   TERMINADO   el    proceso   ejecutivo   de   La    referencia   por
DESISTIMIENTO TÁCITO al tenor de lo dispuesto en el artiículo 317 numeral 2  lfteral  b de
la ley 1564 de 2012.

SEGUNDO.  ORDENESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas decretadas y practicadas
en el  presente asunto.  Elabórese los oficios correspondientes y hágase entrega a la parte
demandada, i]revia verificación de la no existencia de remanentes.

En  caso  de  existir  o±ro  embargo  de  remaoentes  decreüdos  y/o  radicados  o  de
lleaarse a perfecciona[ dentro del término de ejecutoria de éste auto. Drocédase Dor
secretaría como lo indica el inciso 5° del Art 466 del C. G. del P.

TERCERO.-NO SE CONDENA en costas y per]uícios de conformidad con el numeral 2 del
Aftículo 317 del Código General del Proceso.

CUARTO.-ORDENAR EL DESGLOSE de los documentos presentados como base de la
presente ejecución  y hágase entrega de los mismos a  la parte demandante.  Déjense las
constancias pertinentes en los documentos aportados.

QUINTO.-   INFÓRMESE A LA PARTE ACTORA  la  presente decisk5n,  y que sin  periuicio
de  lo dispuesto,  podrá volver a impetrar La  acción  pasados  seis  (6)  meses siguientes a  ka
ejecutoria de la presente provk]encia.

SEXTO.- En caso que existan depósitos en el Juzgado de origen o en los despachos por
los que ha transitado el proceso. OFICIESELES para que los transfieran a la cuenta de este
Despacho y a cargo de este proceso. Verificada la transferencia rearese a desDacho el
exDediente oara disDoner el Daao.

J UZGAD0  NOVENO  CIVIL  MUNICIPAL

DE  EJECUCIÓN  DE  SENTENCIAS  DE CALl

ENESTADOMl?_Z::CHROEyTAR'A     0   5    Aco   2
NOTIFICO A LAS  PARTES EL CONTEMD0 DEL AUT0 QUE

ANTECEDE           i¥,gva,,ae:3Md;nE,'dTaide:b
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